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'\l SENADO 
Rl i ÚIHJCA, Do \iNfC,\ 

Ciudad Trujillo, 
Di tito de Santo Domingo. 

9 de nero de 1947. 

Generalísimo 
R�f el L. Tr�jillo Holina, 
Presid nt de la República y 

u factor tle la Patria. 
SU · PA ¿O.-

enor Presidente: 

Ten-o el honor de aviar a usted rAC o e 

su rnen nj arcado con el .úm. 31373, de fecha 26 de di• 
ciembre de 1946, dj nto al cual vino el oro ecto de y 

ed t e cu"l se a-regan dos Párrafos finales al ar­
tic 1� 3 de la Le de Carreteras v Tr nsitos nor las is-
m T • 1132, del· 15 de I1arzo de i946, publicada en ·la Ga-
ceta ·Oficial No. 64.14., y se de:i:-oga la Ley No.1276, del 2· 
de 0 1i re de 1946, publ�c da en la G ceta Oficial No. 
6526. 

láceme c�municarle que el Senado en su sesión 
de es�a ism� f0cha � robó el indicaao proyecto de ley y lo 
r itió a 1 C�mera de Di 1.1tados para. los fin s constit·,cio­
nal s. 

Con senti i ntos de la más alta consideración 
y r sp to, saludo a usttJd muy atentamente, 

... ��-. - � 

la Concha, 
Senado.-



• 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número:31373 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

��, e ·194 

Me permito someter a la apro ba. ción del Congreso Nacio­

nal, por coni ucto de ese elevado cuerpo de su digna Presiden­

cia, el anexo proyecto de le y mediante el cual se agregan dos 

Párrafos finales al artículo 3 de la Ley de Carreteras y Trán­

sito por las mi�mas No. 1132, del 15 de 11Iarzo de 1946, publi­

cada en la Gaceta Oficial No. 6414, y se deroga la Ley No.1276, 

del 2 de Noviembre de 1946, publicada en la Gaceta Oficial No. 

6526. 

El objeto del primer Párrafo es aumentar el ancho y el 

largo de los vehículos cuya circulación, en caso de necesidad, 

pueda aut ar izar el Secretario de Estado de Fomento, Obras Pú­

blicas y Riego por permisos especia les renovables cada seis 

meses, y sujetar la expedición de dic hos permisos al pago de 

derechos elevados a una cua. rrt ía mayor que la actual, con el 

propósit o  de q_ ue esos permisos no sean s olicitados sino en 

los caso s de absoluta perentoriedad para los importadores de 

vehículos. 

El segundo Párraf'o tiene como finalidai el propós ito de 

que, cuando ciertas carreteras o secciones de las misnas, 



declaradas de turi o, bien sea por la naturaleza de su co nstruc­

ci6n o de s u  situaci6n, las violaciones de los decretos corres­

pondientes puedan ser sancionadas por los tribunales con las pe­

nas -que establece el artíc ulo 20 de la Ley de Carreteras y Trán­

sito por las mismas, que son de carácter correccional, y no l,i. 

sanciones de simple policía que puede establecer el Poder 

tivo en sus decretos y reglamentes, en virtud del 

Dios, 

• 



t,iJ SENADO 
Rr-1' .tl!Lt< A CUMINICA"f.l,i.,\ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
------

PRESIDENCIA 

J:1,. . Ciudad Trujillo, D.S.D. 
9 de  Enero,1947. 

Señor d octor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 1612 
de fech a 9 de enero corriente, junto al cua¡ remiti6 
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado por 
el Senado, el proyecto de ley mediante el cual se agregan 
dos Párra.i.�os finales al artículo 3 de la Ley de Carrete­
r as y Tránsitos por las misnas No. 1132, del 15 de Marzo 
de 1946, publicada en la Gaceta Oficial No. 6414, y se 
deroga la Ley No. 1W76, del 2 de Noviembre de 1946 J pu­
blicada en la Gaceta Oficial No. 6526. 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputa dos en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo par a los fines constitucionales de lugar. 

Diputados. 



SE"! DO 
1: , l.l l [O•tt J· V 

Ciu ad rujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

9 de nero e 1947. 

""ñor Licdo. 
Por irio Herrera, 
President e la Cámara de Dipu�ados. 
oU D.!. PACHO. -

r Pre id nte: 

Aprobado por 1 enado en su e�2ón do 

esta is.1 fech , lácem remitir n 1 ste 1 ar los fines 

constitucion leki, Bl proyecto ·e l.;y m ... diante P-J. e al s 

agregan <los Párrafos f'nal s· 1 articulo 3 de la ley d 

Carreteras y Tránsitos _Jr las mismas No. 1132, d 115 de 

Marzo de 1946, publiccda n la Gaceta Oficial No. 6414, y 

se deroga la Ley¡ No. 1276, del 2 de ·oviembre de 19h6, u­

blicada en la Gaceta Oficial No. 6526. 

�. d la Conch , 
Presidente del Senado. 
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Num.. 

Seño r 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de enero de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seño r Presidente: 

Oúmpleme informar a usted que la ley mediante 
la cual se agregan do s Párrafos finales al Art. 3 de 
la Ley de Carreteras y Tránsitos por las mismas No . 
1132, y se dero ga la Ley No. 1276, del 2 de noviembre 
del 1946, ha sido promul�ada por el Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la Republica en fecha de hoy y re­
gistrada con el Núm. 1�26. 

cap 
hc7b 

R. Pa!no Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 



S ño:reis st:1nador s': 

:na •Comisi6n P .rmane.nte de. lo Interior y policía 

ha estudia,do e.l proyt:1ct de le.y sometidt) nor el Honorablfl señor 

Presidente de la Re.pública con su  mensaje dt:1 fecha 26 de diciem­

bre., próximo pasado, por me.dio del cual se deroga y susti tuyE1 la 

lt:1y NG.1276, de.l 2 de. novit:1mbre de 1946, y se agre.g�1 dos párra­

fos finales al art. 3 de la Ley de. Carreteras. 

La modificaci6n propuesta por el pode.r Ejecutivo 

tiene por objeto aumentar el ancho y el la�go de las vehículos 

cuya circulacic5n, Elll caso de. necesidad, pueda autorizar el Se.crt1ta-· 

rio de. Estado dEI Fomento, Obras públicas y Riego; y que las vio­

l aciones a los d c••tos que declaren de. turismo ciertas car:ret.,. 

ras o secciones de las mismas, puedan ser sancionadas por los triM 

bunales con las pe.nas correccionales establecidas por el art. 20 
tO]t 

de. la Le.y de carrteras y no/las de simple policía que paed� estable� 

ce.r el podeT Ejecutivo en. sus decretos y reglamentos, de acuerdo 

con el art. 486, del código penal. 

La comisión considera d� gran utilidad esta re.forma 

y por tanto se complace en recomendar al senado que apruebe el re­

rerido proyecto de ley. 

c. Trujillo.­
Enero 7-194?.-

LA COMISION 
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11,,il \ENA >O 
R N 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H As ur, T' L • 

rt. 1 ... s l P rr fo fin 1 ar-

tíeulo 3 d l L y d o r t. r itos por l sma ' N • 

11)2, l 15 d 1946: 

Párr fi I.- rt rio de E te d o t • Obr Públi 

ca eg, n los d n e  idad, P.Odrá cono d r 80 

circul ció hic los const_ cci • l qu 

d g 
• n no y .n un P 

1 e o y l 1 r lec·do n 1 

t rt!c 1 .  Dicho permi o r llo d R t 

r v lor 40.00 r ton l da. de p o que t n an, 

los hieulos 

Párr f 

u qui r carr t 

cla d b'culo 

rad y prohih·enoo 

n i nt , ain erj11c·o del pQ 

públic 1 ñ l do t 

1t r ar l: 

en't do 

l • L d creto · e d en t t ria t u  rán l i 

ley " 

d 

Inter 

a-

l 

rt. "•• pr �nt 1 y derog y ust._t a No, 1276, l 

d i
9ovi mbr d 1946, ublie a n 1 n cet or.· ei l Wc. 6;26, 

del 6 de No iembr_ del mismo • 

da n 1 ala d e ion del 

ru.j ll, Ui trito d 

l.e o d 1 n do, Cid 

púbica D 

cana, lo nu v d! d 1 m de en ro d 1 o mil nov8ei nt 

r nt, y 1 t ; ño 10 Independ nci , 84 d l R st uración 

y 17 de Tri 

, 
�----,��-----Hit. 
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DEL COCHA, 

t • 
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